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Resumen: Este artículo analiza los aspectos tributarios del delito de contrabando. Fundamentalmente los delitos que 
afectan a la renta de aduanas. Se trata de un delito bastante ignorado por la doctrina, pero que posee gran repercusión 
en la práctica.
Palabras clave: Delito tributario. Contrabando. Renta de aduanas.

Abstract: This article analyses the tax aspects of the crime of smuggling, primarily those crimes that affect customs 
revenue. This is a crime largely ignored by legal doctrine, but one that has a significant impact in practice.
Key words: Tax offense. Smuggling. Customs revenue.

Rec.: 19-03-2025     Fav.: 25-05-2025

I. INTRODUCCIÓN

El concepto de contrabando proviene de contra-ban-
do, es decir, conductas que entran en contradicción con 

1 Vid. ANTOLISEI, F. “Manuale di Diritto Penale. Leggi complementari”. 12ª ed. Milán, 2008, p. 435. Justamente la acepción más 
antigua del término contrabando supone según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, una “Cosa hecha contra un bando o 
pregón público”.

los bandos u órdenes de la autoridad1. Como puede 
advertirse, es un concepto muy amplio, que debe ser 
precisado para determinar los comportamientos pe-
nalmente relevantes. Según Bajo Fernández, el delito 
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de contrabando no es más que una expresión distinta 
del delito fiscal, formando parte de los delitos contra 
la Hacienda Pública2. Comparto en buena medida esta 
caracterización, en cuanto se trate del contrabando 
aduanero en sentido estricto. Es decir, considero que 
el contrabando aduanero está íntimamente relacionado 
con el delito de defraudación tributaria, ya que es un 
ilícito que afecta un aspecto concreto de la Hacienda 
Pública, como es la renta de aduanas3. Esto no implica 
que en un sentido más amplio el delito de contrabando, 
entendido como la entrada o salida de determinados 
objetos de forma ilícita o irregular a través de las fron-
teras, albergue otros supuestos que nada tienen que ver 
con la renta de aduanas. En este sentido amplio se re-
torna al concepto original, como una contradicción con 
los bandos o controles administrativos fronterizos, que 
excede del ámbito de lo tributario. Resultan integrados 
la prohibición de movilidad de determinados bienes 
por estar fuera del comercio por su naturaleza ilícita 
(géneros prohibidos, art. 1.12 Ley Orgánica 12/1995, 
de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, en 
adelante LRC), por motivos estratégicos (materiales de 
defensa, productos y tecnologías de doble uso), por su 
relación con el narcotráfico (drogas y sus precursores), 
por tratarse de sustancias tóxicas o en general de mer-
cancías sujetas a medidas de policía comercial: sujetas 
a autorizaciones, licencias, permisos, etc. de naturaleza 
no tributaria (art. 1.19 LRC).

El contrabando que forma parte de los delitos econó-
micos y que aquí interesa es el de naturaleza tributaria. 
Esta forma de recaudar tributos a través de las aduanas 
se viene practicando ininterrumpidamente desde hace 
siglos. En Roma era fuente de grandes recursos públi-
cos el portorium, siendo indiferente que las mercancías 
ingresaran por una vía marítima —el puerto— o terres-
tre4. También conviene destacar que era un tributo muy 
impopular, que la mayor parte del contrabando se reali-
zaba por vía marítima y que la defraudación conducía a 
la confiscación de los bienes del deudor5.

2 Cfr. BAJO FERNÁNDEZ, M., en Bajo Fernández, M. y Bacigalupo Saggese, S. “Delitos contra la Hacienda Pública”, Ed. Ramón 
Areces, Madrid, 2000, p. XIII.

3 Sobre la evolución histórica de este delito, véase MUÑOZ MERINO, A. “El delito de contrabando”, ed. Aranzadi. Navarra, 1992, 
p. 37 y sig.

4	 Como	destaca	ZAMORA	MANZANO,	J.L.	“Algunos	aspectos	sobre	el	régimen	fiscal	aduanero	en	el	Derecho	Romano”,	Madrid,	
2009, p. 26 y sig. el portorium era más bien una amalgama tributaria, que englobaba “peajes, aranceles y arbitrios por entrada en las 
ciudades”. Sobre la evolución histórica de este delito en Hispania, puede verse FITOR MIRÓ, J.C. y CARCELLER GARRIDO, JC. “Contra-
bando…” op. cit. p. 18 y sig.

5 Cfr. ZAMORA MANZANO, J.L. “Algunos aspectos…” op. cit. p. 98 y sig. La gestión de cobros era frecuentemente arrendada 
a	través	de	concesiones	administrativas,	y	eran	los	propios	concesionarios	quienes	solían	cometer	los	fraudes	fiscales	y	aduaneros	más	
relevantes.

6	 Los	define	el	art.	1.11	LRC:	“artículos, productos o sustancias cuya producción, adquisición, distribución o cualquiera otra activi-
dad concerniente a los mismos sea atribuida por ley al Estado con carácter de monopolio, así como las labores del tabaco y todos aquellos 
a los que por ley se otorgue dicha condición”.

7 Cfr. ROMERO ESCABIAS DE CARBAJAL, J.A. “Problemática jurídico- penal de la ley de contrabando de 1995” en AAVV, Deli-
tos contra la salud pública y contrabando, Cuadernos de Derecho Judicial, Madrid, 2020, p. 291 y sig.

En la actualidad, encontramos distintos supuestos 
que son perseguidos a través de la Ley de Represión del 
Contrabando, que tienen en común la violación de los 
controles fronterizos de mercancías que se establecen 
por cada Estado dentro de Europa o en el marco de las 
fronteras exteriores de la Unión Europea:

– El contrabando de géneros de lícito comercio. 
Son delitos que se construyen en torno a la tutela 
de una modalidad específica de tributo: la renta 
de aduanas. Concretamente la importación y ex-
portación de mercancías a través de maniobras 
que afectan a la tributación.

– El contrabando de géneros o efectos estancados. 
Se trata de la importación, exportación o comer-
cialización de mercancías lícitas, pero cuya ex-
plotación a título de monopolio está en manos 
exclusivas del Estado o de empresas a quienes 
se consigna. También se afecta aquí a la renta de 
aduanas6.

– El contrabando de géneros prohibidos (art. 1.12 
LRC). Se relaciona con la importación o expor-
tación de drogas tóxicas, estupefacientes, armas, 
medicamentos, etc. Se encuentran localizados 
fuera del espacio de los delitos económicos y 
son, en consecuencia, ajenos a esta investigación.

Debe destacarse que durante muchos años —al me-
nos desde la Ley de contrabando aprobada por Decreto 
de 11 de septiembre de 1953, hasta la Ley Orgánica 
7/1982, de 13 de julio— todas las infracciones de con-
trabando recibían exclusivamente sanciones adminis-
trativas situándose fuera del sistema punitivo7. Ese 
pasado ajeno al sistema penal parece haber influido en 
la regulación actual, en la que lo sancionador penal y 
administrativo tiende a entremezclarse y confundirse.

La pertenencia de España a la Unión Europea supone 
la ausencia, dentro de Europa, de barreras aduaneras, 
esto es, una Unión Aduanera, que actualmente se re-
gula a través del Código Aduanero de la Unión (CAU, 
Reglamento (UE) nº 952/2013 del Parlamento Europeo 
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y del Consejo, de 9 de octubre). Esta regulación im-
plica la imposición a terceros países de unos aranceles 
aduaneros comunes o unificados, a diferencia de las 
“zonas de libre cambio”, en las que cada país conser-
va sus tarifas propias frente a terceros8. Las aduanas 
se convierten, así, en el eje fundamental para el con-
trol del comercio exterior. Esta forma de organizar los 
mercados interiores y exteriores en Europa ha generado 
importantes cambios en los delitos relacionados con el 
contrabando en los distintos países europeos9.

El legislador español ha optado por no incorporar los 
delitos de contrabando al Código Penal, desarrollando 
una compleja y confusa normativa externa común a las 
infracciones y sanciones administrativas y penales. Ac-
tualmente estos delitos se encuentran regulados por la 
LO 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del con-
trabando (LRC) que fue modificada en profundidad por 
la LO 6/2011, de 30 de junio. Debe tenerse en cuenta 
que el art. 9 CP establece que “Las disposiciones de 
este Título se aplicarán a los delitos que se hallen pe-
nados por leyes especiales. Las restantes disposiciones 
de este Código se aplicarán como supletorias en lo no 
previsto expresamente por aquéllas”. Y que dispone la 
Disposición final primera de la LRC que “1. En lo no 
previsto en el Título I de la presente ley se aplicará 
supletoriamente el Código Penal”.

Uno de los aspectos más llamativos de esta regula-
ción jurídico-penal es su exagerado casuismo10. Infi-
nidad de preceptos y figuras penales, desordenadas e 
incluso solapadas hasta extremos inconcebibles para 
una correcta técnica jurídico-penal, lo que presenta 
un panorama confuso y bastante desalentador para el 
intérprete. En definitiva, estamos ante una amalgama 
de infracciones administrativas con la peculiaridad de 
encontrarse reforzada con la amenaza de una pena que 
no es en ningún caso irrelevante, pues va de uno a cinco 
años de prisión y multa.

Al igual que el resto de los delitos contra la Hacien-
da Pública y contra la Seguridad Social, los delitos de 

8 Cfr. PRONTERA, S. en AAVV (Palazzo- Paliero dir.), “Commentario Breve alle leggi penali complementari”, 2º ed. Padua, 2007, 
p. 784.

9 Cfr. MARTÍNEZ- BUJÁN PÉREZ, C. “Derecho penal económico y de la empresa. Parte Especial”, ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 
2023, 7ª ed. p. 1238.

10 Cfr. ANTOLISEI, F. “Manuale…” op. cit. p. 440, destacando que por el excesivo casuismo es muy difícil coordinar y sistematizar 
apropiadamente esta materia.

11 Cfr. MUÑOZ MERINO, A. “El delito de contrabando”, op. cit. p. 320; NIETO MARTIN, A. “Delitos contra la Hacienda Pública y 
la Seguridad Social. Delitos de contrabando” en AAVV, “Nociones fundamentales de Derecho Penal. Parte Especial” 2ª ed. Ed. Tecnos, 
Madrid, 2015, p. 345. Considera que no se trata de condiciones objetivas de punibilidad sino de elementos del tipo MARTÍNEZ- BUJÁN 
PÉREZ, C. “Derecho penal económico y de la empresa. Parte Especial” op. cit. p. 1242. 

12 En el caso del delito de obtención indebida de subvenciones o ayudas públicas (art. 308.1 CP) no se hace referencia a la cuan-
tía defraudada sino a la cantidad o valor de la ayuda o subvención recibida.

13 Sobre esta importante problemática antes de la reforma operada por LO 6/2011, de 30 de junio, cfr. MUÑOZ MERINO, A. “El 
delito de contrabando”, op. cit. p. 335 y sig.

14 Cfr. FITOR MIRÓ, J.C. y CARCELLER GARRIDO, JC. “Contrabando”, ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2021, p. 133.
15 Cfr. FITOR MIRÓ, J.C. y CARCELLER GARRIDO, JC. “Contrabando…” op. cit. p. 128.

contrabando se estructuran sobre la base de un sistema 
de cuantías, que cumplen el mismo papel político-cri-
minal operando como condiciones objetivas de punibi-
lidad en los tipos respectivos11. Sin embargo, existe una 
importante diferencia entre las cantidades dinerarias 
que se utilizan en el resto de los delitos y las que apare-
cen en esta ley penal especial. En los delitos de defrau-
dación tributaria (art. 305.1 CP) y defraudación contra 
la Seguridad Social (art. 307.1 CP) se prevén cuantías 
que miden la entidad del daño patrimonial producido12. 
En cambio, en la ley aquí analizada la cuantía hace re-
ferencia al valor de los bienes objeto de contrabando y 
no al daño producido a la Renta de Aduanas. Incluso 
hay modalidades en las que la cuantía no tiene relevan-
cia alguna, como por ej. el contrabando realizado en el 
marco de una organización criminal (art. 2.3.a LRC). 
Para la valoración de los bienes, la propia LRC estable-
ce una serie de criterios de aplicación en este proceso 
(art. 10)13.

Es de enorme importancia determinar cómo se con-
tabiliza el valor de los bienes objeto de contrabando, es 
decir, si cada traspaso físico de frontera (momento con-
sumativo de la mayor parte de conductas constitutivas 
de este delito)14 supone un hecho, o se realiza una suma 
total que da lugar a un único delito conforme a la base 
imponible resultante. Efectivamente, la LRC determina 
en su artículo 10 una serie de criterios de valoración. 
Pero a diferencia del clásico delito de defraudación 
tributaria (art. 305.2 CP), el tipo no hace referencia a 
criterios para identificar la cuantía en base a ejercicios 
o tributos en particular. Por ese motivo, se ha defendido 
que hay que tener en cuenta el valor total de los bienes 
objeto de contrabando, es decir, el total de la base im-
ponible15. Sin embargo, considero que debe analizarse 
aisladamente cada acto de importación y exportación 
tal como funcionarían autónomamente distintas defrau-
daciones tributarias, todo ello sin perjuicio de recurrir 
a la figura del delito continuado o del llamado “salto 
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de tipo” si se dieran sus presupuestos (art. 74 Código 
Penal y 2.4 LRC).

II. BIEN JURÍDICO TUTELADO

Los bienes jurídicos que protege la ley de represión 
del contrabando son a todas luces diversos16. Los deli-
tos aquí consagrados no pueden incardinarse en torno 
a un bien jurídico común de naturaleza tributaria, ya 
que dicho interés no está presente en muchos supues-
tos, como el contrabando de géneros prohibidos17. En 
definitiva, algunos delitos previstos en la Ley de Con-
trabando tendrán naturaleza tributaria, y otros no. La 
cohesión de las figuras delictivas previstas en la LRC 
no proviene de un bien jurídico común, sino del desa-
rrollo de actividades de control administrativo llevado 
a cabo por autoridades aduaneras, lo que en caso al-
guno entraña un bien jurídico penalmente relevante18, 
sino el elemento que aglutina todas estas conductas. 
En consecuencia, aquí sólo interesa el análisis de los 
ilícitos penales que poseen un inequívoco contenido 
económico-tributario, es decir y en esencia, se constate 
una clara afección a la Renta de Aduanas. En muchos 
de estos delitos se está tutelando fundamentalmente la 
Hacienda Pública europea, en la medida que los Esta-
dos miembros de la UE poseen unas reglas aduaneras 
comunes y la aplicación de la responsabilidad penal 
por delitos de contrabando responde a la tutela casi 
exclusiva de dichos intereses. Sin embargo, también 
se protegen intereses que corresponden a la Hacienda 
Pública interior como, por ejemplo, cuando se trata de 
la persecución del contrabando de géneros estancados 
(antiguos monopolios estatales).

En primer término, encontramos los bienes jurídicos 
de naturaleza tributaria. Podemos afirmar, siguiendo a 
Muñoz Merino, que el delito de defraudación tributa-
ria y algunas modalidades de contrabando protegen un 
mismo bien jurídico, como es la Hacienda Pública19. 
Sin embargo, lo hacen a través de manifestaciones di-
versas, que en el caso del delito de contrabando se con-
creta en la Renta de Aduanas. El bien jurídico tutelado 
dependerá de quien sea el titular de los tributos. Si las 
tasas de aduana se integran en los ingresos financie-
ros del Estado, el bien jurídico se concretará en dichos 
intereses financieros de la Hacienda Pública. También 
pueden resultar afectados —incluso en mayor medi-

16 Cfr. MARTÍNEZ- BUJÁN PÉREZ, C. “Derecho penal económico y de la empresa. Parte Especial” op. cit. p. 1240.
17 Recuerda MARTÍNEZ- BUJÁN PÉREZ, C. “Derecho penal económico y de la empresa. Parte Especial” op. cit. p.1240, que en 

los delitos de contrabando no existe en la mayoría de los supuestos deuda tributaria alguna. 
18 Cfr. MARTÍNEZ- BUJÁN PÉREZ, C. “Derecho penal económico y de la empresa. Parte Especial” op. cit. p. 1240.
19 Cfr. MUÑOZ MERINO, A. “El delito de contrabando”, op. cit. p. 133.
20 Cfr. MATALLÍN EVANGELIO, A. quien en “Remisiones legislativas…” op. cit.	p.	131	considera	que	en	todos	los	delitos	tipificados	

en la LRC “aparece claramente implicada la tutela del interés económico y de control del Estado” junto a algunos otros intereses asociados. 
No veo claro tal interés económico en los delitos de contrabando que no afectan a la renta de aduanas, y en ningún caso el “control del 
Estado” o las “operaciones de comercio exterior” pueden convertirse en bienes jurídicos tutelados.

da— los intereses financieros de la Unión Europea. Los 
siguientes tipos penales protegen la Renta de Aduanas: 
importación y exportación ilegal de mercancías de lí-
cito comercio (art. 2.1.a LRC); operaciones ilegales 
con mercancías no comunitarias de lícito comercio 
(art. 2.1.b LRC); destino al consumo de mercancías en 
tránsito (art. 2.1.c LRC); importación, exportación, co-
mercio, tenencia o circulación de géneros estancados o 
prohibidos (art. 2.2.b LRC) y de forma más específica 
los delitos cometidos con labores de tabaco (art. 2.3.b 
LRC). También estaremos ante supuestos de contra-
bando cuando alguna de las modalidades anteriores de 
naturaleza estrictamente tributaria se cometa a través 
de organizaciones criminales (art. 2.3.a LRC), el con-
trabando a través de la comisión de infracciones admi-
nistrativas continuadas (art. 2.4 LRC) y el contrabando 
imprudente (art. 2.5 LRC).

Considero que la Ley de Represión de Contrabando 
ha consagrado algunas infracciones que carecen de bien 
jurídico, es decir, son infracciones de naturaleza estric-
tamente administrativa, y no merecen estar asociadas a 
la imposición de una pena, aunque aparenten proteger 
intereses fiscales. Dentro de este grupo se encuentra la 
importación y exportación ilegal de mercancías suje-
tas a medidas de política comercial (art. 2.1.d LRC), 
la obtención ilegal de levante (art. 2.1.e LRC) y los su-
puestos de contrabando marítimo previstos en el art. 
2.1 letras f y g LRC20. Seguramente nos encontramos 
ante un lastre que se arrastra por la histórica naturaleza 
administrativa de todas las infracciones de contraban-
do, y que las leyes vigentes deberían haber superado. 
La Ley de Represión del contrabando también prevé 
una serie de modalidades en las que lo que se tutela no 
posee naturaleza impositiva o tributaria y, por lo tanto, 
los bienes jurídicos tutelados son ajenos a la Hacienda 
Pública y al Orden Económico.

III. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINIS-
TRATIVAS

La peculiaridad más relevante del tratamiento jurí-
dico del contrabando se encuentra en la consideración 
unitaria del ilícito penal y administrativo, para lo cual 
se ha generado una ley en parte Orgánica y en parte Or-
dinaria (Disposición final segunda LRC). Es decir, las 
infracciones penales y administrativas coinciden plena-
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mente en su formulación (arts. 2 y 11 LRC), por lo que 
deben identificarse los presupuestos de su diversidad. 
Hasta la reforma operada por la Ley 11/2021, de 9 de 
julio, la diferencia se asentaba en un elemento ajeno al 
propio ilícito, como son las cuantías que deben alcan-
zarse para entrar o salir de las responsabilidades pena-
les o administrativas. A partir de esa reforma, será in-
fracción administrativa toda conducta que coincida con 
las tipificadas como delito, y que por cualquier motivo 
no sea sancionadas penalmente, pues como indica en su 
nueva redacción el art. 11 LRC incurrirán en infracción 
administrativa quienes “lleven a cabo las acciones u 
omisiones previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 
2 de la presente Ley, de forma dolosa o con cualquier 
grado de negligencia, cualquiera que sea el valor de 
los bienes, mercancías, géneros o efectos, cuando di-
chas conductas no constituyan delito”. Un auténtico 
tipo de recogida de toda conducta de contrabando no 
delictiva.

Ante esta opción legislativa, se puede plantear cla-
ramente una disminución del marco garantista cons-
titucionalmente fundamentado, que exige el Derecho 
penal. Porque las mismas descripciones típicas deben 
servir a dos mundos que son complementarios, pero no 
siempre conciliables en su manifestación legal. Por ese 
motivo, es necesario destacar que los principios garan-
tistas que derivan del Código Penal son también aplica-
bles a las Leyes penales especiales, y en particular a la 
Ley de Represión del Contrabando.

Las autoridades aduaneras podrán actuar con ca-
rácter previo en una fase prejurisdiccional, aunque no 
existe prejudicialidad administrativa en sentido estric-
to por tratarse de delitos públicos. Evidentemente, si 
existiera una infracción administrativa (art. 11 LRC) 
sin indicios de delito se procederá a aplicar la sanción 
correspondiente. En estos casos la deuda tributaria se 
liquidará por el procedimiento administrativo de apre-
mio (D.A. 4ª LRC). El Servicio de Vigilancia aduanera 
de la AEAT funciona como Policía Judicial, competen-
cia que no posee la Inspección tributaria21.

IV. LOS DELITOS EN PARTICULAR

La técnica legislativa en esta materia —tanto la eu-
ropea como la española— deja mucho que desear22. 
El actualmente vigente Código Aduanero de la Unión 

21 Son agentes de la autoridad y pueden utilizar armas de fuego. Establece la Disposición adicional primera LRC: “1. Las auto-
ridades, los funcionarios y fuerzas a quienes está encomendada la persecución y el descubrimiento del contrabando continuarán des-
empeñando sus cometidos, con los derechos y facultades que, para la investigación, persecución y represión de estas conductas, han 
venido ostentando desde su creación. El Servicio de Vigilancia Aduanera, en la investigación, persecución y represión de los delitos de 
contrabando, actuará en coordinación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y tendrá, a todos los efectos legales, carácter 
colaborador de los mismos”.

22 Críticamente VÁZQUEZ- PORTOMEÑE SEIJAS, F. “El delito de contrabando”, op. cit. p. 32.

(CAU) ha derogado el anterior Código Aduanero Co-
munitario, pero permite la supervivencia de muchas de 
sus definiciones a través de una tabla de corresponden-
cias. Dice expresamente el art. 286.3 CAU, tras de-
rogar expresamente el Código Aduanero Comunitario 
(art. 283.1) y, que “Las referencias a los Reglamentos 
derogados se entenderán hechas al presente Regla-
mento con arreglo a las tablas de correspondencias 
que figuran en el anexo”. De tal forma que el legis-
lador español ni siquiera se ha tomado la molestia de 
reformar la Ley de Represión del Contrabando: las re-
ferencias al derogado Código Aduanero Comunitario 
—Reglamento (CE) nº 450/2008, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008— se man-
tienen, ajustándose su interpretación a la mencionada 
tabla de correspondencias. Adviértase que este confu-
so entramado jurídico habilita sin duda situaciones de 
error de prohibición, ante el laberinto interpretativo 
generado por las normas jurídicas aplicables. Pero aún 
más, considero que las remisiones expresas a normas 
derogadas no se solventan a través de una “tabla de 
correspondencias” ya que los principios de taxativi-
dad y legalidad en materia penal exigen más seriedad 
legislativa. Se produce un salto al vacío que solo pue-
de conducir a la impunidad por la destipificación de 
estas conductas. Entiendo que los razonamientos que 
reafirman la vigencia de estos principios en materia de 
contrabando, cuando el Tribunal Supremo estudia la 
relación entre “hojas de tabaco” y “labores de taba-
co” (STS 752/2018, de 26 de febrero, y STS 860/2021) 
pueden aportar luz al tratamiento penal que deben re-
cibir estas quiméricas remisiones a “tablas de corres-
pondencias”. La STS 860/2021, de 11 de noviembre 
(TOL 8649745, Ponente Puente Segura), indaga “si 
la descripción típica empleada, a través de la técnica 
de las normas penales en blanco, permitía a los desti-
natarios de la misma conocer de antemano el ámbito 
de lo prohibido y prever así las consecuencias de sus 
acciones, dando satisfacción con ello, en el caso, a las 
exigencias propias del principio de legalidad”. Y con-
cluye con una respuesta negativa.

El delito de contrabando contra la Hacienda Pública 
(Renta de Aduanas) que aquí analizamos no deja de ser 
una subespecie de delito de defraudación tributaria. Por 
ese motivo, no puede construirse sobre la base de un 
fraude o engaño en sentido tradicional con sus caracte-
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rísticas y requisitos23, sino sobre la base de ocultar las 
bases tributarias a la Administración, lo que puede lle-
varse a cabo a través de conductas activas u omisivas. 
En esencia se trasladan bienes importándolos o expor-
tándolos sin cumplir determinados trámites administra-
tivos, ocultando las bases tributarias ante las autorida-
des aduaneras, bien no presentando declaraciones, bien 
presentándolas, alterando su contenido, sin exigirse un 
ánimo específico de defraudar24.

a) Contrabando de bienes, mercancías, géneros o efec-
tos cuyo valor sea igual o superior a ciento cincuenta mil 
euros

El valor de los bienes posee enorme trascendencia en 
los delitos de contrabando, porque diferencia infraccio-
nes administrativas y delitos, pero además puede dar 
lugar a un delito basado en la comisión de infracciones 
administrativas continuadas, que se rige por la suma 
del valor de los bienes objeto de contrabando (el “sal-
to de tipo”). Como advierte la doctrina, la cuantía no 
supone el resultado material del delito o el daño patri-
monial causado a las arcas públicas, sino que atiende al 
valor de los objetos a través de los que se materializa 
el contrabando25.

a.1) Importación o exportación ilegal de mercancías 
de lícito comercio (art. 2.1.a LRC)

Esta es la figura más clásica que se asocia al contra-
bando. Para delimitar este delito, se deben identificar 
las mercancías que se consideran de lícito comercio26. 
Por exclusión, no serán de lícito comercio los géneros 
estancados (art. 1.11 LRC) ni los prohibidos (art. 1.12 
LRC).

La importación ilegal conforma la figura más im-
portante, que desde el punto de vista penal tributario 
consiste en importar mercancías lícitas, atravesando 
la frontera sin que se realice el trámite pertinente que 
conduce al pago de aranceles de Aduana27. Se trata de 
la conducta activa de ingresar al país una mercancía, 

23 Es lo que parecen defender FITOR MIRÓ, J.C. y CARCELLER GARRIDO, JC. “Contrabando…” op. cit. p. 127 y sig., aunque 
aclaran que según su criterio no es “preciso que nos encontremos ante el engaño bastante para que se produzca un delito de estafa”.

24 Entienden que se exige tal ánimo FITOR MIRÓ, J.C. y CARCELLER GARRIDO, JC. “Contrabando…” op. cit. p. 128.
25 Cfr. MARTÍNEZ- BUJÁN PÉREZ, C. “Derecho penal económico y de la empresa. Parte Especial” op. cit. p. 1242.
26 A tal efecto dispone el art. 1.1 LRC “Mercancía: todo bien corporal susceptible de ser objeto de comercio. A estos efectos, la 

moneda metálica, los billetes de banco y los cheques bancarios al portador denominados en moneda nacional o en cualquier otra moneda, 
y cualquier medio físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de pago se considerarán como mercancías 
cuando se oculten bien entre otras mercancías presentadas ante la aduana o bien en los medios de transporte en los que se encuentren”.

27 Para delimitar su concepto, debe recurrirse al art. 1.6 LRC “Importación: la entrada de mercancías no comunitarias en el terri-
torio español comprendido en el territorio aduanero de la Unión Europea, así como en el ámbito territorial de Ceuta y Melilla. Se asimila a 
la importación la entrada de mercancías desde las áreas exentas”.

28 Dispone el art. 1.8 LRC “Exportación: la salida de mercancías del territorio español. No se considerará exportación la salida de 
mercancías comunitarias del territorio español comprendido en el territorio aduanero de la Unión Europea con destino final al resto de dicho 
territorio aduanero”.

29 Cfr. MUÑOZ MERINO, A. “El delito de contrabando”, op. cit.	p.	253	y	sig.;	AGULLO	AGÜERO,	A.	“La	renta	de	Aduanas:	Confi-
guración técnico- jurídica y aspectos penales”, ed. Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1978, p. 25 y sig.

por lo que el delito se consumará al atravesar cualquie-
ra de los límites geográficos que delimitan el territorio 
del Estado, omitiendo su presentación ante la Aduana 
correspondiente. El tipo penal consagra también la mo-
dalidad de exportación ilegal28.

La conducta prohibida hace referencia a la omisión 
de presentación de las mercancías importadas o expor-
tadas para su despacho en las oficinas de aduanas o en 
los lugares habilitados por la Administración aduane-
ra. Esto supone que pueden existir conductas activas 
(importar o exportar) y omisivas (no presentar las mer-
cancías para su verificación aduanera). Las mercancías 
objeto de tributación aduanera deben ser rigurosamen-
te controladas. En consecuencia, la conducta prohibida 
consiste en la no presentación en las oficinas de Aduana 
o lugares habilitados por la Administración aduanera, 
consumándose en el momento que la mercancía atra-
viesa la frontera subrepticiamente, fuera de las oficinas 
oficiales de la Aduana. Puede ser por vía terrestre, aérea 
o marítima, sin diferenciación al respecto. La importa-
ción o exportación es en sí el hecho imponible, sujeto 
a tributación. Al adoptar una conducta elusiva se per-
fecciona esta modalidad delictiva, de forma similar a la 
omisión en tiempo y forma de las declaraciones tribu-
tarias en el delito de defraudación fiscal del art. 305.1 
CP, ya que en ambos casos el tributo adeudado queda 
completamente indeterminado.

Adviértase que no solo se están tutelando los tribu-
tos aduaneros, sino que es un delito claramente penal 
“tributario”. Se añaden a las tasas de aduana el IVA 
y todos los impuestos especiales que forman parte del 
valor jurídico de los bienes.

Se maneja un concepto aduanero de territorio, y por 
lo tanto se trata de una noción plenamente normativa. 
Se traza una línea aduanera que permite distinguir la 
condición jurídica en la que se encuentran las distin-
tas mercancías sobre las que la Administración ejerce 
su control y poder tributario, que se aplica de forma 
diferente en las zonas arancelarias exentas29. En este 
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contexto contempla el precepto aquí analizado que “La 
ocultación o sustracción de cualquier clase de mercan-
cías a la acción de la Administración aduanera dentro 
de los recintos o lugares habilitados equivaldrá a la 
no presentación”. Se trata de mercancías en depósito 
temporal30.

a. 2) Operaciones ilegales con mercancías no comu-
nitarias de lícito comercio (art. 2.1.b LRC)

Estamos ante una defraudación tributaria específica, 
que se materializa a través del tránsito o circulación de 
mercancías lícitas no comunitarias. A diferencia de la 
defraudación tributaria genérica del art. 305.1 CP no es 
necesario llevar a cabo una conducta activa u omisiva 
que se concrete en confeccionar u omitir declaraciones 
tributarias. La metodología es otra, pues consiste sim-
plemente en realizar operaciones de tránsito (comer-
cio, tenencia o circulación) de las mercancías que no 
han pasado por los controles administrativos aduaneros 
correspondientes31. La normativa aduanera establece 
una serie de deberes para aquellos que transportan ese 
género de mercancías no comunitarias, fundamental-
mente de información y pago de los aranceles corres-
pondientes, acreditando la lícita importación.

Se trata de una serie de comportamientos activos que 
se materializan sobre mercancías no comunitarias que 
ya se encuentran en territorio español. Las mercancías 
no comunitarias de lícito comercio coinciden con las 
que son objeto del delito de importación y exportación 
ilegal de mercancías de lícito comercio (art. 1.1. LRC). 
Respecto de estos productos se sanciona su comercio, 
circulación y tenencia. Con relación a esta última, ha 
señalado la doctrina que tratándose de operaciones de 
tránsito la mera tenencia no sería punible, pues requie-
re que esté afectada a un destino ulterior, a conductas 
dirigidas al posterior comercio o circulación32.

El precepto exige incumplir los requisitos legalmen-
te establecidos para acreditar la lícita importación. Es 
una ley penal en blanco, pues se debe completar con 
las exigencias establecidas por la legislación extrapenal 
llamada a integrar el tipo, que establece como acreditar 
la introducción legal de las mercancías. Es oportuno 
apuntar que la doctrina ha señalado esta remisión como 
absolutamente indeterminada y que, por lo tanto, puede 
quebrantar el principio de legalidad penal33.

30 Cfr. MARTÍNEZ- BUJÁN PÉREZ, C. “Derecho penal económico y de la empresa. Parte Especial” op. cit. p. 1245.
31 Cfr. NIETO MARTIN, A. “Delitos contra la Hacienda Pública…” op. cit. p. 345.
32 Cfr. LORENZO SALGADO, J.M. “Contrabando” en AAVV (Boix Reig dir.) “Diccionario de Derecho Penal económico”, ed. Iustel. 

Madrid, 2008, p. 259, MARTÍNEZ- BUJÁN PÉREZ, C. “Derecho penal económico y de la empresa. Parte Especial” op. cit. p. 1246.
33 Cfr. MUÑOZ MERINO, A. “El delito de contrabando”, op. cit.	p.	293.	La	califica	como	remisión dinámica, por referirla a la re-

dacción vigente en cada momento de la instancia objeto de remisión MARTÍNEZ- BUJÁN PEREZ, C. “Derecho Penal Económico y de la 
Empresa.	Parte	General”.	6º	ed.	Tirant	lo	Blanch,	Valencia,	2022,	p.	318.	En	la	misma	dirección	se	manifiesta	MATALLÍN	EVANGELIO,	A.	
“Remisiones legislativas…” op. cit.	p.	122,	que	prefiere	hablar	de	“remisiones vacías”.

34 Cfr. MARTÍNEZ- BUJÁN PÉREZ, C. “Derecho penal económico y de la empresa. Parte Especial” op. cit. p. 1245.
35 Cfr. NIETO MARTÍN, A. “Fraudes Comunitarios”, Barcelona, 1996, p. 398 y sig.

La doctrina postula una interpretación muy restricti-
va de este delito, en tanto y en cuanto no queda clara la 
afección al bien jurídico que se puede materializar con 
su comisión, presentando las características de un deli-
to formal. Por ese motivo, debe aceptarse que se pueda 
acreditar la lícita importación por cualquier medio34.

a.3) Destino al consumo de mercancías en tránsito 
(art. 2.1.c LRC)

Se trata de conductas que afectan a la normativa re-
guladora del régimen de tránsito comunitario, y por 
lo tanto se construyen claramente bajo la fórmula de 
una ley penal en blanco. Dispone al respecto el art. 
2.1.c LRC que supone delito de contrabando destinar 
“al consumo las mercancías en tránsito con incum-
plimiento de la normativa reguladora de este régimen 
aduanero, establecida en los artículos 62, 63, 103, 136, 
140, 143, 144, 145, 146 y 147 del Reglamento (CE) n.º 
450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de abril de 2008, por el que se establece el Código 
Aduanero Comunitario (Código Aduanero Moderniza-
do), y sus disposiciones de aplicación, así como en el 
Convenio TIR de 14 de noviembre de 1975”.

Dado que se han suprimido en Europa las aduanas 
interiores, existe una especial preocupación por evitar 
que una mercancía que entra en la UE con destino a 
países ajenos a la UE quede para consumo interior sin 
haber pagado los tributos aduaneros que correspondan. 
Se ha destacado que el régimen de tránsito es uno de los 
que genera más fraudes dentro de la Unión Europea35. 
Es evidente el daño económico que sufre la Unión Eu-
ropea por la defraudación de los tributos a la importa-
ción.

b) Contrabando de bienes, mercancías, géneros o efectos 
cuyo valor sea igual o superior a cincuenta mil euros: los 
géneros estancados o prohibidos

El art. 2.2.b. LRC reduce el valor de los bienes, mer-
cancías, géneros o efectos en materia de contrabando, 
cuando las operaciones de importación, exportación, 
tenencia o circulación se refieran a géneros estancados 
o prohibidos, incluyendo su producción o rehabilita-
ción, sin cumplir los requisitos establecidos en las le-
yes. Se entiende por géneros o efectos estancados “los 
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artículos, productos o sustancias cuya producción, 
adquisición, distribución o cualquiera otra actividad 
concerniente a los mismos sea atribuida por ley al Es-
tado con carácter de monopolio, así como las labores 
del tabaco y todos aquellos a los que por ley se otorgue 
dicha condición” (art. 1.11 LRC). Se trata de productos 
sobre los que no existe libre comercio, ya que están 
sometidos a un estricto control administrativo.

Los monopolios fiscales han sido un importantísimo 
instrumento para generar ingresos públicos. Son mu-
chas las mercancías y actividades que pueden llegar a 
encontrarse en ese régimen de monopolio. En la histo-
ria de España han tenido enorme incidencia estos mo-
nopolios fiscales. Un impuesto histórico fue el que se 
aplicaba a las siete rentillas: azufre, plomo, pólvora, 
azogue, bermellón, salitre y solimán. Estos productos 
estaban sujetos a estanco. Pero muchos otros produc-
tos recibieron la denominación de géneros estanca-
dos: chocolate, barrilla, sal, fósforos, cerillas, labores 
del tabaco, petróleo y sus derivados, loterías, etc. En 
la actualidad, la Ley entiende por géneros estancados 
los “artículos, productos o sustancias cuya producción, 
adquisición, distribución o cualquiera otra actividad 
concerniente a los mismos sea atribuida por ley al Es-
tado con carácter de monopolio, así como las labores 
del tabaco y todos aquellos a los que por ley se otorgue 
dicha condición”. Actualmente, entre los géneros es-
tancados y a título de monopolio estatal susceptibles 
de contrabando solo destacan las labores del tabaco, 
aunque provengan de países de la Unión Europea36.

Históricamente la lotería y demás juegos de azar con-
formaban también un monopolio estatal. En este con-
texto, establece la aún vigente Ley 56/2007, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la 
Información en su Disposición Adicional 20ª.5 que “se 
sancionará de conformidad con la legislación de repre-
sión del contrabando la realización de actividades de 
juego y apuestas a través de sistemas interactivos sin 
contar con la autorización pertinente”. Sin embargo, la 
Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, 
ha puesto fin al mencionado monopolio. Se responde 
así a criterios europeos, donde se entiende que las lo-
terías no suponen una mercancía sino un servicio, difí-
cilmente conciliable con la idea de contrabando. Existe 

36 Cfr. MARTÍNEZ- BUJÁN PÉREZ, C. “Derecho penal económico y de la empresa. Parte Especial” op. cit. p. 1258 y 1272.
37 Sobre la tributación del juego en España, cfr. PÉREZ- FADÓN MARTÍNEZ, J.J. “Tributación actual del juego en España”. Carta 

Tributaria 23, 2017, p. 47 y sig.
38 Cfr. FERRE OLIVÉ, J.C. “El delito de blanqueo de dinero”, ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, p. 115 y sig.
39 Dice el art. 570 bis 1, segundo párrafo CP que “A los efectos de este Código se entiende por organización criminal la agru-

pación formada por más de dos personas con carácter estable o por tiempo indefinido, que de manera concertada y coordinada 
se repartan diversas tareas o funciones con el fin de cometer delitos”. Sin embargo, no sería de aplicación este precepto cuando se 
trate de un grupo criminal,	definido	por	el	art.	570	ter	1,	último	párrafo	CP	al	establecer	que	“A los efectos de este Código se entiende 
por grupo criminal la unión de más de dos personas que, sin reunir alguna o algunas de las características de la organización criminal 
definida en el artículo anterior, tenga por finalidad o por objeto la perpetración concertada de delitos”.

sin embargo para las loterías y apuestas la necesidad de 
su emisión por parte de operadores autorizados, a su 
vez sometidos al Impuesto sobre actividades de juego 
(art. 48 y concordantes Ley 13/2011, de 27 de mayo)37.

En relación con los géneros prohibidos, son definidos 
por el art. 1.12 de la LRC en los siguientes términos: 
“todos aquellos cuya importación, exportación, circu-
lación, tenencia, comercio o producción estén prohi-
bidos expresamente por tratado o convenio suscrito 
por España, por disposición con rango de ley o por 
reglamento de la Unión Europea. El carácter de pro-
hibido se limitará para cada género a la realización 
de la actividad o actividades que de modo expreso se 
determinen en la norma que establezca la prohibición y 
por el tiempo que la misma señale”. Habrá que indagar, 
por lo tanto, el carácter prohibido de los bienes en los 
distintos marcos normativos como hace, por ejemplo, 
el Código Penal respecto a los bienes que tienen su ori-
gen en una actividad delictiva, y que conducen a un 
delito de blanqueo de dinero del art. 301.1 CP38. No 
se trata de una modalidad de naturaleza económica en 
sentido estricto, por lo que no se integra en el estudio 
que aquí se realiza.

c) Contrabando a través de una organización criminal

El art. 2. 3. a. LRC considera que existe contrabando 
cuando se realiza cualquiera de los hechos descritos en 
los apartados 2.1 y 2.2. LRC “cuando el contrabando 
se realice a través de una organización, con indepen-
dencia del valor de los bienes, mercancías o géneros”. 
Se entiende que quiere hacer referencia a una organi-
zación criminal, porque de lo contrario esta tipificación 
expresa carecería de sentido. Lo particular de este su-
puesto es la ausencia de cuantías, y que es indiferente 
la conducta de contrabando que se materialice, siempre 
que exista una organización.

Debemos tomar como punto de partida el concepto 
de organización criminal que consagra el Código Penal 
y es aplicable también a la LRC39. Dado que el precepto 
en análisis exige que el delito se cometa a través de una 
organización, la doctrina considera que no es suficiente 
que la organización se beneficie o aproveche del con-
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trabando, sino que debe ser instrumentalizada para la 
comisión de este delito40.

Adviértase que la forma de agravar la intervención 
penal se hace de manera poco ortodoxa, por partida do-
ble41. Por una parte, se desliga completamente de las 
cuantías de referencia y, por lo tanto, todos los casos 
de contrabando que deberían sancionarse como infrac-
ciones administrativas (por no alcanzarse los valores 
establecidos para los bienes en los arts. 2.1 y 2.2 LRC) 
se convierten en un único hecho delictivo. Y, por otra 
parte, también podrá llegar a aplicarse a este caso la 
pena superior en un grado, en la medida en que “el de-
lito se cometa por medio o en beneficio de personas, 
entidades u organizaciones de cuya naturaleza o acti-
vidad pudiera derivarse una facilidad especial para la 
comisión del mismo” (art. 3.2 LRC).

d) Contrabando de labores de tabaco cuyo valor sea igual 
o superior a quince mil euros

El art. 2.3.b LRC considera delictivas las conductas 
caracterizables como contrabando “cuando se trate de 
labores de tabaco cuyo valor sea igual o superior a 
15.000 euros”. Puede entenderse poco afortunada una 
remisión en bloque como la que aquí se realiza, a todos 
los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del pro-
pio artículo 2 LRC. Realmente la conducta aquí prohi-
bida se relaciona exclusivamente con las “operaciones 
de importación, exportación, comercio, tenencia, cir-
culación de géneros estancados o prohibidos, incluyen-
do su producción o rehabilitación” (art. 2.2 LRC). La 
diferencia estriba en la cuantía, pues en el caso de las 
labores de tabaco la conducta sería delictiva cuando el 
valor de las mercancías supere los quince mil Euros.

Las labores del tabaco han sido consideradas histó-
ricamente géneros estancados y por lo tanto objeto de 
monopolio fiscal. El contrabando de tabaco supone un 
negocio muy rentable, porque es un producto gravado 
con unos impuestos considerables por lo que al evitarse 
dichos impuestos el margen de beneficio es muy atrac-
tivo. Desde hace años es una gran fuente de recursos 
para organizaciones criminales, como en Italia las de 
tipo mafioso, con una particular agresividad en su en-
frentamiento con las fuerzas de seguridad del Estado42.

Sin embargo, la normativa europea ha producido im-
portantes cambios en esta materia, fundamentalmente 
porque Europa es en principio contraria a los mono-

40 Cfr. MARTÍNEZ- BUJÁN PÉREZ, C. “Derecho penal económico y de la empresa. Parte Especial” op. cit. p. 1271.
41 Sin llegar a adoptar este doble incremento de intervención penal, en el Derecho italiano se aprecia una rotunda respuesta del 

Estado ante los delitos de contrabando de tabaco cuando intervienen organizaciones criminales. En estos casos las penas se disparan, 
fundamentalmente si se trata de una asociación criminal armada, se emplean medios de transporte irregulares o se utilizan sociedades 
que eluden la normativa sobre blanqueo de capitales. En estos supuestos la pena es para los directivos es de 5 a 15 años de reclusión, y 
para los simples partícipes de 4 a 10 años. Cfr. ANTOLISEI, F. “Manuale…” op. cit. p. 449.

42 Cfr. ANTOLISEI, F. “Manuale…” op. cit. p. 447.

polios, lo que ya se ha ido reflejando en las reformas 
legislativas. Por ese motivo se ha regulado esta materia 
conforme a parámetros europeos, siendo de aplicación 
actualmente la Ley 13/1998, de 4 de mayo. Así:

– Labores del tabaco importadas y comercializadas 
en fase mayorista, de origen comunitario o extra-
comunitario. No existe monopolio y, por lo tan-
to, pueden circular libremente dentro de Europa. 
Dispone el art. 3.1 que “Será libre la importación 
y distribución al por mayor de labores de taba-
co, cualquiera que sea su procedencia, sin más 
requisito que la presentación de una declaración 
responsable ante el Comisionado para el Merca-
do de Tabacos (…)”.

– En cambio, con relación a las labores del tabaco 
comercializadas al por menor, existe monopolio 
para su venta. Dice el art. 4 Ley 13/1998, de 4 de 
mayo, que “El comercio al por menor de labores 
de tabaco en España, con excepción de las islas 
Canarias, se mantiene en régimen de monopolio 
del que es titular el Estado, que lo ejerce a través 
de la Red de Expendedurías de Tabaco y Tim-
bre.”

– La Disposición final 3º de la Ley 13/1998, de 4 
de mayo, establece que esta Ley “no comportará 
por sí misma modificación alguna de lo estable-
cido en la LO 12/1995, de 12 de diciembre, de 
Represión del Contrabando”.

El marco jurídico que traza toda esta normativa no 
puede ser más confuso. Por una parte, se pone en duda 
que la Ley Ordinaria 13/1998, de 4 de mayo, pueda 
modificar el ámbito de aplicación de una Ley Orgá-
nica como es la LRC. Sin embargo, al considerar que 
las labores del tabaco tratadas de forma mayorista no 
conforman un monopolio y circulan libremente, se está 
liberalizando el mercado mayorista de una forma que 
excluye el delito de contrabando, al menos a través de 
una causa de justificación como es el ejercicio legítimo 
de un Derecho. Sin embargo, el Tribunal Supremo ha 
mantenido en algunas decisiones la naturaleza delictiva 
de estas conductas (Así, STS 25/2002, de 18 de enero, 
TOL 4.976.822).

Considero que debemos diferenciar las labores del 
tabaco de origen comunitario y las de origen no comu-
nitario. El comercio al por mayor de tabaco de origen 
comunitario es ajeno al delito de contrabando. Por el 
contrario, la importación, exportación y operaciones 



D  o  c  t  r  i  n  a

Revista Penal, n.º 56 - Julio 2025

141

ilegales con mercancías no comunitarias de lícito co-
mercio (arts. 2.1.a y 2.1.b LRC) son conductas que 
quedarán encuadradas en el ámbito del delito de con-
trabando, si superan la cuantía de ciento cincuenta mil 
euros en una sola operación o en varias infracciones 
administrativas continuadas (art. 2.4 LRC).

La previsión legal aquí analizada, que hace referen-
cia al contrabando de labores de tabaco, sólo puede re-
ferirse a operaciones minoristas que superen los quince 
mil euros, ya que son los únicos bienes estancados que 
conservan esa naturaleza tras las sucesivas reformas 
legislativas. El valor de cada paquete de tabaco inter-
venido se fija en atención a su precio máximo de venta 
al público43.

El punto más oscuro en relación con este delito, re-
lativo a la caracterización jurídica de las “labores de 
tabaco” a las que se refiere el art. 2.3.b de la LRC, ha 
generado un importante debate en el seno del Tribunal 
Supremo. La duda recae en decidir si realizar las con-
ductas prohibidas actuando sobre hojas de tabaco sin 
transformación industrial puede considerarse delictiva, 
es decir, si las hojas de tabaco quedan comprendidas 
en el concepto de labores de tabaco o, por afectarse el 
principio de taxatividad, se trata de conductas penal-
mente atípicas. Por una parte, la STS 752/2018, de 26 
de febrero de 2019, considera que los conceptos de hoja 
de tabaco y labor de tabaco no son asimilables, pese 
a que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha 
considerado a la hoja de tabaco inmersa en el concepto 
de “demás tabacos para fumar”, de lo que derivaría 
su inclusión en el concepto de “labores de tabaco” y 
consecuentemente en el tipo penal. La posición mayo-
ritaria de la Sala Segunda opta por la taxatividad, ex-
cluyendo la asimilación entre estos dos conceptos (STS 
752/2018, de 26 de febrero de 2019). En voto particu-
lar de dos magistrados, emitido por el propio ponente 
del fallo, consideran que la interpretación que brinda el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europa es vinculante 
para los tribunales europeos y por lo tanto, las “hojas 
de tabaco” integrarían también el concepto de “labores 
de tabaco”44.

Con posterioridad, la STS 860/2021, de 11 de no-
viembre (TOL 8649745, Ponente Puente Segura), 

43	 Existe	un	entramado	de	disposiciones	que	permiten	definir	cuál	es	ese	precio,	que	incluye	el	IVA	y	todos	los	otros	impuestos	
aplicables. Si ese precio se desconoce, se valora en base al producto más similar. Cfr. al respecto VÁZQUEZ- PORTOMEÑE SEIJAS, F. 
“El delito de contrabando…” op. cit. p. 67 y sig.

44 Este punto de vista es expresamente defendido por GONZÁLEZ URIEL, D. “Algunas notas sobre el delito de contrabando de 
labores de tabaco”, Revista Jurídica de Castilla y León nº 52, 2020, p. 125.

45 La doctrina considera que existe “salto de tipo” cuando se utilizan infracciones de menor gravedad convirtiéndolas en una más 
grave por el procedimiento de sumar los respectivos perjuicios. Críticamente con esta práctica BOIX REIG, J y MIRA BENAVENT, J. “Los 
delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social”, ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, p. 78 y LORENZO SALGADO, J.M. “Contra-
bando” op. cit. p. 256.

46 Cfr. CHOCLÁN	MONTALVO,	J.A.	“La	aplicación	práctica	del	delito	fiscal:	cuestiones	y	soluciones”,	ed.	Bosch,	Barcelona,	2011,	
p. 259.

suscribe y reafirma los argumentos empleados en la 
anterior STS 752/2018, de 26 de febrero de 2019, con-
siderando que “determinados Estados de la Unión (por 
ejemplo, Portugal, Polonia o, más recientemente Le-
tonia) hayan llegado a modificar su legislación para 
atajar este concreto problema”. Se entiende que “lo 
que aquí nos convoca no es determinar si la conducta 
de alguno de los acusados colmaba el hecho imponi-
ble del correspondiente tributo; sino si la descripción 
típica empleada, a través de la técnica de las normas 
penales en blanco, permitía a los destinatarios de la 
misma conocer de antemano el ámbito de lo prohibido 
y prever así las consecuencias de sus acciones, dando 
satisfacción con ello, en el caso, a las exigencias pro-
pias del principio de legalidad”. Y concluye con una 
respuesta negativa.

e) El contrabando a través de la comisión de infracciones 
administrativas continuadas

El art. 2.4 LRC considera un único delito de con-
trabando cuando se aprecien distintas infracciones ad-
ministrativas de forma continuada, porque se pueden 
sumar las cuantías de las infracciones administrativas y 
dar lugar a un único delito, produciéndose un “salto de 
tipo”45. Este supuesto se había considerado único en la 
legislación penal española46, aunque desde la reforma 
operada por LO 5/2010, de 22 de junio se aproxima 
a esta solución el delito de fraude de subvenciones, a 
través de la regla de determinación de la cuantía con-
sagrada entonces en el número 4 y actualmente en el 
número 5 del art. 308 CP —afectado por la reforma 
operada por la LO 1/2019, de 20 de febrero—. Y des-
de la LO 7/2012, de 27 de diciembre, también se le 
asemeja la determinación de la cuantía en el delito de 
defraudación a la Seguridad Social (art. 307.2 CP). Se 
requieren los elementos que habilitan el delito conti-
nuado, es decir, la homogeneidad objetiva (pluralidad 
de acciones u omisiones previstas en los arts. 2.1 y 2.2 
LRC) y la homogeneidad subjetiva (en ejecución de un 
plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión). 
La homogeneidad objetiva no se alcanza con la mera 
realización de conductas previstas en los arts. 2.1. y 
2.2. LRC, sino que todas las infracciones deben tutelar 
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el mismo bien jurídico, la Hacienda Pública. La princi-
pal diferencia es que el delito se construye sobre infrac-
ciones administrativas, y es su objetivo evitar que el 
fraccionamiento de hechos de contrabando beneficie a 
sus autores por la realización de múltiples infracciones 
no penales.

Dado que el sistema de cuantías se ha adoptado en 
nuestro ordenamiento jurídico por motivos de política 
criminal, no debería haber inconvenientes en esta for-
ma de tipificar delitos, ya que las infracciones adminis-
trativas encierran suficiente contenido de injusto como 
para ser merecedoras de pena, aunque en ocasiones di-
cha pena no se considere necesaria. Aquí se retomaría 
el criterio de necesidad de pena cuando existe continui-
dad en el comportamiento del sujeto.

Esta modalidad continuada será aplicable cuando se 
constate “una pluralidad de acciones y omisiones pre-
vistas en los apartados 1 y 2 de este artículo” en los que 
individualizadamente no se alcancen las cuantías esta-
blecidas (ciento cincuenta mil, cincuenta mil o quince 
mil euros) pero sí ese valor acumulado. A primera vista 
podría pensarse que esta modalidad continuada también 
se aplica al contrabando de labores del tabaco, porque 
hace mención a una cuantía de referencia exclusiva en 
dicha modalidad delictiva (quince mil euros). Tal vez 
fuera la intención del legislador, pero de la lectura es-
tricta del precepto resulta que debe tratarse de acciones 
y omisiones previstas en los apartados 1 y 2, quedando 
excluido el contrabando de labores del tabaco previsto 
en el apartado 3 del mencionado artículo47. Considero, 
sin embargo, que hay que analizar distintas situacio-
nes. Si se trata de operaciones mayoristas con labores 
del tabaco de origen no comunitario, podría tratarse de 
contrabando de bienes de lícito comercio (arts. 2.1.a y 
2.1.b LRC) que deben superar la cuantía de ciento cin-
cuenta mil euros en una sola operación o en varias in-
fracciones administrativas continuadas (art. 2.4 LRC). 
Tratándose de operaciones minoristas, siendo en este 
caso las labores del tabaco géneros estancados, si el 
contrabando a través de infracciones administrativas 
continuadas superara en su conjunto la cuantía de cin-
cuenta mil euros se ingresaría en la modalidad prevista 
en el art. 2.2.b) LRC y, por lo tanto, cabría aplicar esta 
específica modalidad de delito continuado.

Evidentemente debemos estar ante una sumatoria de 
infracciones independientes, un supuesto de concurso 
real de comportamientos ilícitos de naturaleza adminis-
trativa. Para poder realizar esta operación sumatoria las 
infracciones administrativas no deben haber recibido 

47 Cfr. MARTÍNEZ- BUJÁN PÉREZ, C. “Derecho penal económico y de la empresa. Parte Especial” op. cit. p. 1264.
48 Cfr. VÁZQUEZ- PORTOMEÑE SEIJAS, F. “El delito de contrabando…” op. cit. p. 30.
49 Cfr. MARTÍNEZ- BUJÁN PÉREZ, C. “Derecho penal económico y de la empresa. Parte Especial” op. cit. p. 1276.
50 Cfr. VÁZQUEZ- PORTOMEÑE SEIJAS, F. “El delito de contrabando…” op. cit. p. 31.
51 Cfr. GONZÁLEZ URIEL, D. “Algunas notas…” op. cit. p. 122.

previamente una sanción firme por estos mismos he-
chos, porque se violaría el principio non bis in idem. 
Por otra parte, deben constatarse similares requisitos de 
homogeneidad objetiva y subjetiva que el Código Pe-
nal prevé para el delito continuado en su art. 74.1. Todo 
ello conduce a requerir que el sujeto actúe como autor 
en cada uno de los supuestos enjuiciados, es decir, con 
dominio de cada uno de los hechos, no siendo admisi-
ble el cómputo de intervenciones realizadas a título de 
mera participación48.

La normativa aquí analizada no hace referencia ex-
presa al período de tiempo en el que deben haberse 
consumado las distintas infracciones, por lo que la doc-
trina exige un razonable marco temporal49. Entiendo 
que solo pueden entrar en el cómputo las infracciones 
que no se encuentren prescritas en el período analizado 
(cuatro años, art. 15.1 LRC), aunque existe otro punto 
de vista doctrinal, que da preminencia al plan criminal 
en su conjunto y suma también los hechos puntuales ya 
prescritos50.

f) Infracciones administrativas y, aun así, punibles

El legislador español no ha logrado aislar el deli-
to de la infracción administrativa, en una materia tan 
anclada en lo administrativo. Por ese motivo continúa 
tipificando como delitos auténticas infracciones admi-
nistrativas, pese a que la Constitución española no lo 
ve con buenos ojos, ya que “La Administración civil 
no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiaria-
mente, impliquen privación de libertad” (art. 25.3). Si 
bien la esencia es administrativa, la aplicación se deja 
en manos de la Justicia. Se criminalizan, pues, meros 
deberes administrativos51, ilícitos completamente for-
males, en los que no se aprecia relación alguna con la 
Renta de Aduanas ni con el resto de los bienes jurídicos 
tutelados por la LRC. Entran dentro de esta categoría 
los siguientes supuestos:

– La importación o exportación ilegal de mercan-
cías sujetas a medidas de política comercial (art. 
2.1.d LRC).

– La obtención ilegal de levante (art. 2.1.e y 2.2.d 
LRC).

– La conducción de mercancías en buque de porte 
menor (art. 2.1.f LRC).

– Los alijos y trasbordos clandestinos (art. 2.1.g 
LRC).
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V. PUNIBILIDAD

En estos delitos de contrabando se presentan algunas 
peculiaridades de cara a la punibilidad. En primer tér-
mino, no existe la posibilidad de regularizar con efec-
tos exonerantes de responsabilidad penal, como ocurre 
en el delito de defraudación tributaria52 Con relación 
a las cuantías, existe simetría con su utilización como 
acontece en el resto de los delitos contra la Hacienda 
Pública y contra la Seguridad Social, ya que aparecen 
en la mayor parte de las modalidades delictivas, fun-
cionando como condiciones objetivas de punibilidad. 
Sin embargo, dichas cuantías no hacen referencia al 
daño causado a la Hacienda Pública, sino al valor de 
las mercancías objeto de contrabando. La valoración 
de los bienes se convierte, por lo tanto, en un elemento 
esencial para poder diferenciar la responsabilidad pe-
nal de la administrativa. La LRP consagra una serie de 
reglas que permiten fijar ese valor (art. 10 núm. 1 a 4), 
para lo que se debe tener en cuenta “la fecha de reali-
zación del ilícito o, de no conocerse ésta, en relación 
con el descubrimiento del ilícito o aprehensión de los 
bienes, géneros o efectos…” (art. 10 núm.5).

Con bastante detalle, pero a su vez haciendo gala de 
una pobre técnica legislativa, concretamente sobre la 
base de una confusa redacción, el art. 10 establece al-
gunas reglas de valoración:

a) Si se trata de géneros estancados, se determina en 
base al precio máximo de venta al público. “De 
no estar señalado dicho precio, se adoptará la 
valoración establecida para la clase más similar. 
Si no fuera posible la asimilación, el juez fijará 
la valoración previa tasación pericial” (art. 10.1 
LRC).

b) Para la valoración de los “delitos” de ilícito co-
mercio (deberá entenderse que la ley se refiere a 
“bienes, géneros y efectos” de ilícito comercio), 
o los que están comprendidos en las letras a) y b) 
del art. 2.2. LRC, “el juez recabará de las Admi-
nistraciones competentes el asesoramiento y los 
informes que estime necesarios” (art. 10.2 LRC).

c) El artículo 10 consagra en sus números 3 y 4 
otras reglas sorprendentes. El número 3 hace 
referencia a los bienes objeto de importación o 
exportación que no se encuentren comprendidos 
en los números 1 y 2 del art. 10 LRC (supuestos a 
y b recién enunciados) cuyo “valor será el precio 
medio declarado a las autoridades aduaneras de 
los productos semejantes…” y el número 4 valo-
ra “el resto de los casos”, pero ¿qué otros casos 
pueden ser “objeto de contrabando”?53 En este 

52 Cfr. FERRÉ OLIVÉ, J.C. “Tratado…” op. cit. p. 506 y sig.
53 En este punto, Vázquez Portomeñe considera incluidos los bienes “cuyo origen sea de la Unión”. VÁZQUEZ- PORTOMEÑE 

SEIJAS, F. “El delito de contrabando…” op. cit. p. 69.

hipotético supuesto se aplicará “su precio oficial 
o, en su defecto, el precio medio de mercado es-
pañol de bienes semejantes o el valor de venta, 
siempre que fuese superior al de compra o al 
coste de producción incrementados, en su caso, 
con el índice general de precios al consumo des-
de la fecha de compra o producción, y siempre 
que entre ese momento y la realización del delito 
hubiese transcurrido más de un año natural. El 
índice aplicable será el correspondiente a cada 
uno de los años naturales. Se aplicará el valor 
de compra o el coste de producción con el in-
cremento indicado cuando razonablemente no 
pueda determinarse el valor de venta”.

En cuanto a la prescripción, se requerirá fijar con 
exactitud el momento consumativo del delito. Ante la 
entidad de pena amenazada, el plazo de prescripción 
será de cinco años.

VI. RESPONSABILIDAD PENAL DE PERSONAS 
JURÍDICAS Y ORGANIZACIONES CRIMINALES

El art. 2.6 LRC remite expresamente al art. 31 bis CP 
y a sus requisitos y condiciones para consagrar la res-
ponsabilidad penal de las personas jurídicas, teniendo 
en cuenta como salvedad que la LRC admite la respon-
sabilidad penal en caso de imprudencia grave (art. 2.5) 
lo que puede tener consecuencias de cara a este tipo 
de responsabilidad penal. El art. 2.7 LRC permite la 
aplicación de las medidas previstas en el art. 129 CP 
“cuando el delito se cometa en el seno, en colabora-
ción, a través o por medio de empresas, organizacio-
nes, grupos, entidades o agrupaciones carentes de per-
sonalidad jurídica”. De cara a las penas previstas, éstas 
se encuentran reguladas por el art. 3 LRC que, por una 
parte, prevé con carácter general las de “multa propor-
cional del duplo al cuádruplo del valor de los bienes, 
mercancías, géneros o efectos objeto del contrabando, 
y prohibición de obtener subvenciones y ayudas públi-
cas para contratar con las Administraciones públicas 
y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de 
la Seguridad Social por un plazo de entre uno y tres 
años”. En el supuesto de tratarse del contrabando de 
bienes, mercancías, géneros o efectos cuyo valor sea 
igual o superior a cincuenta mil euros (art. 2.2. LRC) 
se añade la pena de suspensión por un plazo de entre 
seis meses y dos años de las actividades de importa-
ción, exportación o comercio de la categoría de bienes, 
mercancías, géneros o efectos. Cuando se realice a tra-
vés de una organización criminal, o se trate de labores 
de tabaco cuyo valor sea igual o superior a quince mil 
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euros (art. 2.3 LRC) podrá decidirse la clausura de los 
locales o establecimientos en los que se realice su co-
mercio.

Como señala Matallín Evangelio54, no se ha previs-
to en estos apartados la posibilidad de imponer a las 
personas jurídicas que cometan delitos de contrabando 
otras penas, entre las previstas en el art. 33.7 CP, que 
son aplicables a las personas jurídicas que cometen de-
litos contra la Hacienda Pública o contra la Seguridad 
Social (art. 310 bis último párrafo CP).

VII. CONCURSOS Y DELITO CONTINUADO

La LRC consagra un tipo mixto alternativo cuando 
se trata de infracciones contra la Hacienda Pública y, 
por lo tanto, sus distintas modalidades no pueden entrar 
en concurso de delitos, sino exclusivamente en concur-
so de leyes. Debemos destacar que tratándose de una 
normativa que aglutina la defensa de distintos y varia-
dos bienes jurídicos, podría llegar a apreciarse un con-
curso de delitos cuando se afecten intereses jurídicos de 
distinta naturaleza55.

Las modalidades de contrabando aquí analizadas y 
el delito de defraudación tributaria comparten idénti-
co bien jurídico como es la Hacienda Pública, aunque 
a través de manifestaciones diversas. Por ese motivo 
entre ellos solo cabe el concurso de leyes, que se resol-
verá en base al criterio de alternatividad, prevaleciendo 
la conducta que suponga una pena más grave56. Cabe 
lógicamente el concurso de delitos. La STS 906/2021, 
de 24 de noviembre (TOL 8663127, Ponente Magro 
Servet) condena por un concurso medial entre un delito 
de contrabando y otro contra la salud pública, en el que 
el contrabando se concreta en la embarcación (tenencia 
de género prohibido) que transportaba la droga.
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